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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20231 450' AniversarIO de la Fundación de Santa Fe de la Vera Cruz
40° Aniversario de ta Restauración de la Democracia.

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2023 - N°

ANEXO

39
Asociación - Cooperativa Fecha de suscripción

1 Asociación Civil Centro Comunnario Barrio San Lorenzo 21.07.2023

2 Asociación Civil por el Buen Vivir 21.07.2023

3 Asociación Civil por Mi Barrio 21.07.2023

4 Asociación Civil por el Buen Vivir 21.07.2023

5 Asociación Civil Manos Solidarias del Barrio Villa Hipódromo 24.07.2023

6 Asociación Civil Vecinos Unidos Barrio con Futuro 24.07.2023

7 Asociación Civil con Personerla Jurídica Identidad Santa Fe 25.07.2023

8 Asociación Civil Huellas 25.07.2023

9 Asociación Civil Manifiesto '
--c- 26.07.2023

10 Asociación Civil ellvca del Alba 27.07.2023

11 Asociación Civil los Peke.s de las Ranitas 27.07.2023

!
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Lic. RaÍlI Emllio Ja1ón
lnlílndenle

NADIA AL VAREZ OPORTO
lefa Depto. Legislación
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:1:Jrj¡CIPAllDAD DE LA CIUDAD
,,~ S¡\tlTA FE DE LAVERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic, Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO, con
domicilio en calle ROQUE SAENZ PEÑA 1538, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en
este aclo según estatuto por su Presidente, Sr/a. CONTRERAS LAURA SILVINA, D.N.!. N° 27.148.301, su
Secretarialo Sr/a. LOPEZ KEVIN EZEQUIEL DN.I. N' 43.377.190 Y su Tesorero/a Sr/a. ACHA YANINA
MARCELA, D.N.I N' 36.000.032, en adelante "LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club yfo entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Inielativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes;

-,



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
lrabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAUDAD,-----.------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.--' ---------- ••-----------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.---_.._------------------------------------_ ...-

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio. --------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a tmves de la Secretaría de Amoente y Camoo Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
enelsectormencionadoenelAnexo1---------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la clausula tercera.----------------------- ••----------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certíficación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climálico,.-------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon seiscientos sesenta y un mil
cuatrocientos pesos ($1.661.400,00).----- --------------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos pesos
($257.400,00), 2 cuolas de doscientos sesenta y nueve mil cien pesos ($269.100,00), y 2 cuotas de
trescientos cuatro mil doscientos pesos ($304.200,00), dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado
a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la
documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA, Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los lrabajos.--_ ••-.-

QUINTA. Rescisi6n.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treInta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

la rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.---- ••-- ••------------ ••-.••

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecuciónde las tareas contra loda clase de accidentes de trabajo.---.--.------------ .

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija, -------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.------------

SÉPTIMA_Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica, ------- ••----------- •••------.-------.---------.------------------------------ •••

OCTAVA, Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPAlIDAD_--------------------------------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y aut6noma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra índole.--------------

NOVENA, Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad parlas daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------------ ••-•••---

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas,---.-
---_ ..--------------------------_ .._--_ ....._---------
UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o síluación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,-----~~-------

DUDDECIMA.Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.-.----------.----- ••------- ••-.----.-.-

En prueba de conformidad, previa lectura 'j ratificadón, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los J..\ días del mes de ,)J,:o del año 2023,

e.-...., ~,
~~~

&Ia. CONTRERAS LAURA SIL VlNA.
Presidoole
ASOCIACION CMl CENTRO COt.tJNfTARlO BARRIO SAN LORENZO

Uc.N"
s••
/v'IJnicip id

Srta, LOPEZ KEVIN EZEQUiEl
5eeretariola
ASOClACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO

/ "ACliA YANINA MARCELA
l. Tesoreroia

ASOCIACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO
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Of SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climatico.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: hlg1ene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir
_HU_003 _BARRIO SANTA ROSA DE LIMA SECTOR 1
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta NC 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Uc. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR, con domicilio en calle JUAN DiAl DE
SOUS 7259, de la ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. Farías Maria Agustina, D.N.!. N° 40.646.700, su Secretarialo Sr/a. Juan Acosla D.N.!. N°
33548483 Y su Tesorerola Sr/a. Juan Augusto Selbey, O_N.! N' 33.015.147, en adelante 'LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio Iiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos,

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de fa
comunidad y que surgen del espíritu de la iniCiativa comunitaria,

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio,

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.--------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.--------------------------~-----

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1 .. _ .... _--_ .. __ .. _--------------_ ... _-----_. __ .. _-

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.------------- •••----------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1------ .. --------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula tercera.-----------.----.- .. --------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual debera ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.------------

TERCERA: CondIciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon quinientos cincuenta y dos
mil setecientos setenta pesos ($1.552.770,00).-------------------------------

La suma referida se haré efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta mil quinientos setenta pesos
($240.570.00), 2 cuotas de doscientos cincuenta y un mil quinientos cinco pesos ($251.505,00), y 2 cuotas
de doscientos ochenta y cuatro mil trescientos diez pesos ($284.310,00), dentro del plazo máximo de 20 dias
hábiles, contado a partir de la presentación de la fadura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma
posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,

•



Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nacjón.------ •• • .•. ••.__•• ••. _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica .•- •• •__ ._ •• ._._

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
lA MUNICIPAlIDAD lase~ja.__. .. __ __ .

'~i.!~¡r;IPAUDAO DE LA CIUDAD
'~l SIINTA FE DE LA VERA CRUZ

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividarl.-.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a lA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con lA
MUNICIPAlIDAD. . •

OCTAVA. Relación laboral.

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.- . _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda dase de accidentes de lrabajo.--- •• .__•••__. •.__

00339

lA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los se¡vicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole.---. . _

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--- •• •••__•

OECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controiar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las lareas.--- ••
-._----_ ...._._-_. __ ._--._-- ..._-..._.__ .._----._-_._-_. __ .._---. __ ._--.._-_._- ..
UNDECIMA. Notificaciones.



las partes acuerdan que comunicaran en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-----------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------- ---------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la CilJdad de Sanla Fe de la Vera Cruz a 10S;.1 días del mes de ).;.i,r... del año 2023.
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climatice.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de malerial no recolectado,

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_016 - BARRIO ALTO VERDE - MANZANAS 6 Y 7
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salla N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD",

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL POR MI BARRIO, con domicilio en calie SERVANDO BAYO
6871, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto segun estatuto porsu Presidente,
Sr/a. Maidana Nicolas Gaston, D.N.!. N° 30.452.880, su Secretarialo Sr/a. Diaz Nidia Beatriz D,N.!. N°
16.077.334 Y su Tesorero/a Sr/a. Contraras Mariana Isabel, D.N.! N° 29,566.220, en adelante "LA
ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y NO 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
Comunitaria" .

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus Qbjetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a Josfines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA.Objeto.

En virtud del presente convenio, lA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. DeLA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUN1CIPALlDAD,------ ••.•• -"

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunltaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes .••--.-----.------- ••-------------------- ••-------- •••••- ••---- ••••- ••••-

3, Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
l..- ..-------- ....--------.- ..-------------------- ..--------- ....-----.-- ..

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.--------------------------_.----

b. DeLA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climatico, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1----.-----------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la dáusula tercera.----------------.-

3, Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.------------

TERCERA: Condiciones econ6micas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon ochocientos once mil
doscientoscincuentapesos($1.811.250,00).----------------------------- ••••-------.- •.

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos veinticinco
pesos ($284.625,OO), 2 cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y dos con 50/100 pesos
($297.562,50), y 2 cuotas de trescientos veintitres mil cuatrocientos treinta y siete con 50/100 pesos
($323.437,50), dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura
por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del

pago

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-._--------

QUINTA.Rescisión.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectivídad.--

Larescisiónnogeneraraderechoa indemnizaciónalgunaporsímisma.-------- ------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo .•••••-- ••---------.-------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPAlIDAD las exija .••.•------------------------.-- ••--.--- ••••----------- ••_.--

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.----------------------.-------

SEPTIMA.Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confonne a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnic8.----------- ••-------------------- ••-------- ••••----------- ••.•

OCTAVA.Relaciónlaboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.---------------------------------------------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra índole.-------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.- •••-.------------- ••••_-

DECIMA.Potestadesde controly dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas.--.- .

._------------------------_._---
UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicaran en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o snuación que altere el sentido de los compromísos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--

DUDDECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. que pudiera
corresponder.-------.-------.-- •••••-------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 11 dias del mes de )0Í;,:.» del año 2023.

¡

5I'la.Maid_ t&o0s Gasten
Presidente
ASOCIACION CIVIL POR MI BARRIO

/C-"C/h~
Sr/a, Diaz Nidia Beatriz
SecretariOia
ASOCIACION CIVil POR MI BARRIO

~-'
5I'la. Contreras Mariana Isabel
TesorerOia
ASOCIACION CIVIL POR MIBARRlO

NADIA AL VAREZ OPORTO
Jefa Depto. l..egislación

Uc. Ni
So'
Muni pa
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ANEXO
1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq, Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas .

• _ levante de materiales sueltos.

• Retiro de materia! no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

• HU_029. BARRIO BARRANQUITAS OESTE

.1tcdaJ 'p~((ÚW-{;¡

CCJ
.bA7'-'-,.r~ ~

OP!A
NADlA A-LVAREZ OPORTO

Jefa Pepto. Legislación
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO OE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelanle"LA
MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVil POR El BUEN ViVIR, con domidlio en calle JUAN DIAl DE
SOUS 7259, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto segun estatuID por su
Presidente, Sr/a. Farlas Maria Agustina, D.N.!. N° 40.646.700, su Secretarialo Sr/a. Juan Acosta D.N.!. N0
33548483 Y su Tesorero/a Sr/a. Juan Augusto 8elbey, D.N.! N° 33.015.147, en adelanle"LA ASOCIACiÓN',

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco JegalJa Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12,333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaieza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de cOlaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club ylo entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441121 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes;



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle Queobra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. D. LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, confoffile el esquema de
trabajo que le indique la secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.--------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
oorrespondientes.----------.-------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.-----------------_._--_._--------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio. - ----------.--.--.-

b. D. LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sedar mencionado en el Anexo l'~------ ---------- ---.---

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la dáusula tercera.-------- ••----------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-.------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon quinientos cincuenta y dos
mil setecientos setenta pesos ($1.552.770, 00). --.-- •••---- ••••--- ••-- ••----------- ••-.------------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta mil quinientos setenta pesos
($240.570.00), 2 cuotas de doscientos cincuenta y un mil quinientos cinco pesos ($251.505,00), y 2 cuotas
de doscientos ochenta y cuatro mil trescientos diez pesos ($284.310,00), dentro del plazo máximo de 20 dias
hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma

posea la documental requerida para la acreditación del pago,

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilatera! por parte de LA MUN!CIPALlDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.



No obstante eUo, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de lenerefectividad._

La rescisión no generara derecho a indemnización alguna por si misma. •

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra loda clase de accidentes de trabajo.- • • •••__•••__•__•.

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seran exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija. • • ••_.__ ._••• ._ •• _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación,.--_. __ •__• ••_. __••__•__• ••_•••_••••_••••••••__••__••
SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar tos trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intelVenir demande, y por indicación del responsable de Ja conducción
técnica.-_. •• • • • • • • _

, 00339
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OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALIDAD. . _

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo Que los selViejos prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra índole. __ • _

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia Que LA MUNJCIPALlDAD no asume ningún tipo de responsabHidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-. __ • •__._ •••• ••

DECIMA, Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las tareas .•-._
--_. __ ..__ .._ ....._..._------_._-_._-----_. __ .._._._--._---_.- ...__ ._-..
UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presenle Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-----------------

DUODECIMA. Jurisdicci6n.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier airo fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------ -------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de iguallenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ').\ dias del mes de f,{\'J del año 2023.

,!/~f I (I -J'
-~. \ !

Las' tina
PresiderJte
ASOCIAC10N CIVIL POR EL BUEN VIVIR

t~~.
5ecretariola
ASOC1ACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR

Sr/a. Juan uguslo Bei
Tesorerola
ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR

f QES COPIA
NADlA ALVAREZ.O~RTO

Jefa DeptO. LegislaCión
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático,

Conducción Tétnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_004 - BARRIO LOS HORNOS SECTOR 2

00339

OPIA
NADlA AL VAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legl~laci6n
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD",

Por la aira, la ASOCIACION CIVIL MANOS SOUDARlAS DEL BARRIO VilLA HIPODROMD,
con domicilio en calle ANGEL CASANELLO 4235, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada
en este acto según estatuto p:3r su Presidente, Sr/a. Almada Cesar Andrés, D.N.I. N° 39.456,122, su
secretarialo Sr/a. Cabral Maria Cristina D.N.!. N°27518391 Ysu Tesorero/a Sr/a. Silvetti Nadia Gimena, D.N.l
N° 40.450.742, en adelante "LA ASOCIACIÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y NO12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N' 00441/21 en su Artículo l' autoriza al Subsecretario de Geslión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes;



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana', confonne al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAlIDAD,------------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. .. .... -.--.-----------.-.-~-

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1-.--------------.-
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-.--.--------------------- ••

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1, Establecer, a través de la secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1--------- ••••••---- •••-------- ••-------- ••

2, Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula tercera.-- .. -------- ••---- .. ----- ••-.-.

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
selVicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y cambio Climático.------.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon ochocientos once mil
doscientos cincuenta pesos ($1.811.250,00).-------------.---------------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos ochenta y cuatro mi! seiscientos veinticinco
pesos ($284.625,00), 2 cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y dos con 50f100 pesos
($297.562,50), y 2 cuotas de trescientos veintitres mil cuatrocientos treinta y siete con 50/100 pesos
($323.437,50), dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura
por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del

pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-------

QUINTA. Rescisión.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilaleral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalizaCión,

No obslante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir esle acuerdo medianle noliticación
fehacienle a la otra, no menor de lreinta (30) dias a la fecha en que la reSCisiónha de tener efectividad, _

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí mjsma. ._ ... . . .. __. _
SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el pernonal a sus órdenes, empleados u obreros que trab'jen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. . . .. __.. ..

las resPectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán e,hibidas cada vez que
lA MUNICIPAUDAD las exíja. .. . .__.__ ... . _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compafiia aseguredo", deberá estar autorizada por la
Supertntendencia de Seguros de la Nación, _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descrt",os en el Ane,o de la presente confonne a las
ca",clertsticas que el espacio a inlervenir demande, y por indicaCión del responsable de la condUCCión
técnjca,-_________ _ . . .
OCTAVA, Relación laboral.

las partes dejan e'presamente aCia",do Que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afeclados
a la realización de las ob",s establecidas en este convenio, guardarán relación labo",1 alguna con lA
MUNICIPAlIDAD,____________ _ _

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo Que los serviCios preslados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naluraleza
laborar, de empleo público, ni de ningún otra indole. ' .

NOVENA. ReSpOnsabilidad.

se deja e'presa COnstanCiaQue LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las lareas .., . _
DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momenlo sin previo aviso en CUanto cons~ere necesario,
controlar la correcta ejecudón de las lareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las
tare

as
.________ ------ ---------._--._---

UNOECIMA. Notificaciones.

J



Las partes acuerdan que comunicaran en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hectlO, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.----- ••---------------

DUDDECIMA. Jurisdie<ión.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federa!, que pudiera
corresponder.----------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificadón, se tionan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de ta Vera Cruz a los 14 días del mes de r~"o del año 2023.

~-
Se/a.Almada Cesar An~
Presidente
ASOCIACION CIVIL MANOS SOllOARIAS DEL BARRIO VILLA
HIPODROMO

; oL••/ ./'-",.,.:
Sela, cabral IIo'aria Cristina
Secretario/a
ASOCIACION CIVIL M6.NOS SOllOARlAS DEL BARRIO VilLA
HIPODROMO

\\".~, \I,o,u Y
Srla. Silvetti Nadia Gimena \"f'l Cf.",
Tesorero/a
ASOC1ACION CIVil MANOS SOLIDARIAS DEL BARRIO VilLA HIPODROMO

~~sOPIA
VAREZ OP?RTO

~ADlA AL1" Legislaci6nJefa Dep v.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambía Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Gennán Eíchmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.
• Retiro de diseminado en veredas.

•
•
•

Levante de materiales sueltos .

Retiro de material no recolectado .

Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_019- BARRIO LOS HORNOS SECTOR 1

~~

(,.,1,,/ j4,~

~L.JL~ro'd\j,,,(~~

OP!A
NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. ugislación
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'~UNICIPAUOAO De LA CIUDAD
m" SANTA FE DE lA VERA. CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salla N' 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, reptesantada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante 'LAMUNICIPALIDAD'.

Por ta otra, la ASDCIACION CML VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO, con domicilio en
calle PADRE CATENA 4697, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, reptesantada en este acto se9ún
estatuto por su Ptesidente, Sr/a. Pagano Mariana Elisabel. D.N.!. N' 26.716.569, su Sectetariaio Sr/a.
Portillo Mariana D.N. l. N' 29387510 Y su Tesotero/a Sr/a. Pagano Julia Alejandra, D.N.I N' 23.622.481, enadelante 'LA ASOCtACIÓN";

- EXPONEN

Que el presente Convenio tiene Como marco legal la Ordenanza N'fO.l00 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N'11.672, N'12.333 Y N'12.461, que esta~ece un 'Régimen de IniciativaComunitaria".

Que LA MUNICIPAliDAD desea impulsar aquellas organizadones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promOver una mejor catidad de vida de los santatesinos,generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en etecto, es intención tomentar el compromiso e inleracción entte las partes para llevar
adelante trabajos de COlaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio PÚblico, enacciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha Irazado COmouno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las ASociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progteso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00441/21 en su ArtiCUlo l' autoriza al Subsecretario de Geslión PúblICa aSUscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contralar y
obligarse, deciden suscribir el ptesente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



,------------------ _ .._----------------------------

cLAUSULAS

PRIMERA Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUN1CIPALlDAD,-------_.--.

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correslxmdientes,--- ---------- ------.------------ ...••••-------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo1.--- ------------------------ ..------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las normas de higiene y seguridad en ellrabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.---------------- ..-------

b. De LA MUNICIPAUDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo I ------------

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precioqueseindicaenladáusulatercera.------------------- ---_ ..-

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-----.------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio únioo y fijo de un millon quinientos cincuenta y dos
mil quinientos pesos ($1.552.500,00).--------------.--

La suma referida se hará efectiva en 6 cuotas de doscientos cincuenta y ocho mil selecientos cincuenta
pesos ($258.750,00), dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la
factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acreditación del pago. ---

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----.--

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad,--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma,-------- ••--'---------.

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra loda clase de accidentes de trabajo.---------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que

LAMUNICIPALIDADlasexija. ------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Naci6n.----------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción

técnica.--.-------.----- ••------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardaran relación laboral alguna con LA

MUNICIPALlDAD.-------- --------------------------------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningun otra lndole.----.- ••••----.------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------.-.-----.--------

DECIMA. Potestades de control y dirección,

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las lareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las tareas.----
_.--------_ _-_._ .._-------------_ .._--_ _-_._ ..-_.--------------_ .._----_ _----
UNDECIMA.Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que aNereel sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.----------------------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual1enor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ~t(dlas del mes de Jd<; del año 2023.

. ,.el' ""t-\ l\~\AtJf1Ll'he. ('-''''"

Sr/a. Pagano Mariana Elisabel
Presidente
ASaCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

1'0<2.'1 Llo I1Jil..;,~,J1;.
Sr/a. Portillo Maliana
Secrelaliola
ASOCtACION CIV1L VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

. A 9 ,.,....6
aga u Alejal'Ídra ~

Trola
ASOCIAC10N CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

NADIA ALVAREZ. OP9RTO
Jefa Depto. LegislaCión
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.
Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.
• Retiro de diseminado en veredas.

• levante de materiales suenas.
• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir
- HU_038 - BARRIO PROMEJORAS BARRANQUITAS

1~1
ES OPIA

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Deplo. Legislación
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretano de Gestión Pública, líc. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelanle 'LAMUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASOCIACION CIVILCDN PERSONERIA JURIDICA IDENTIDAD SANTA FE, con
domicilio en calle PEDRO DiAl COLODRERO 2561, de la dudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada
en este aclo según eslaluto por su Presidente, Sr/a. Nahuel Zentner, D.N. l. N" 35917596, su Secretaria/o
Sr!a. Mareelo Sebastián Ayala D.N.I. N" 27117673 Y su Tesorero!a Sr/a. Atzogaray Castro Eduardo Josue,
D.N.I N" 47974534, en adelante "lA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presenle Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N" 10. lOOdel Honorable Concejo
Municipal y sus modificalonas N" 11.672, N' 12.333 Y N" 12.461, que establece un 'Régimen de IniciativaComunitaria',

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas o¡yanizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de ~dade los santa/esinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es infención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelanle Irabajos de colaboración mutua en fareas barriales, lendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha frazada COmauno de sus objetivos primordiales Privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades compromelidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00441/21 en su Articulo 1" autoriza al Subsecrelano de Gestión Pública a suscribirel presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenjo de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUN1CIPALlDAD.-------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondienles.-----.--------------------.---------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.--------------.------ -------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.---------- •... -- ... ---.-- .... -

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1-..•• -_ ••--_ .••• -- - .. -- ..•• -- - ••__ - ..

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula lercera .••- ...•. -- .•. ---- --- .. ------- ••. - .. -.

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático ---- .•••

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único yfijo de un millon cuatrocientos noventa y cinco
mildoscienlossesenlapesos($1.495.260,00).----------.----------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos treinta y un mil seiscientos sesenta pesos
($231.660,00),2 cuotas de doscientos cuarenta y dos mil ciento noventa pesos ($242.190,00), y 2 cuotas de
doscientos setenta y tres mil setecientos ochenta pesos ($273.180,00), dentro del plazo maximo de 20 días
habiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma
posea la documental requerida para la acred~ación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.----

QUINTA Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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DE: SANTA FE DE LA VERA CRUZ

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. ••----. •• _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra loda clase de accidentes de trabajo.----- •• •

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALI DAD las exija. _ .. _ ....•... __ .. .. •• .. ....•... _ ..••...

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.-.---- ••_-- • • •• "_"_

SEPTIMA. Ampllaci6n.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.--------- • • _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICiPAlIDAD.- ••- __ .... •__ ••_ ••..... __ . ••__ ...• •• •.. _

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo Que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún aIra indole.------- • •••

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad parlas daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las lareas.----- .. • _

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las tareas,-----
------._---------------._-------------_ .._ .._---------_.
UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes .•.-~------~------_ •.

OUOOECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder. ------ ••----~------------ ••----------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratíficadón, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los -)S días del mes de J.Jb del año 2023.

ahuelZentner Lic.Ni
ente Subs

S IACION CIVIL CON PERSONERIA JURIDlCA IDENTIDAD SANTA Munici

f~"'", l. ,\ '
Sr/a. Mlí Ayala
Secrelart' , ",1:¡o~ L CON PERSONE"IA JU"'O'CA IDENTIDAD SANTA, .

Srta. Alzogaray Castro Eduardo Josue
Tesorerola
ASOCIACION CIVIL CON PERSONERlA JURlDICA IDENTIDAD SANTA FE

OPIA
NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Deplo. Legislación
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
f)E SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Tecoica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Gennán Eichmann.
2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales suertoso

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_DOS - BARRIO DEL TRANSITO

{" -' .
" !
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